
República de Colombia 
Departamento del Caquetá 

Municipio de El paujil 
NIT. 800.095.763-0 

El Paujil - Caquetá, Diez y seis (16) de Junio de 2026 

PARA: FABIAN ANDRES FONSECA ESPINOSA - Secretario de Planeación (Técnica) 
GERXON BARRERO CONDE - Tesorero Municipal (Financiero) 
ESNEIDER LOPEZ ALMARIO - Profesional estructurador (Jurídica) 

DE: YUDY CATHERIN ROA GARCIA - Alcalde Municipal Encargada Decreto departamental 
Nº 000516 en cumplimiento de orden de suspensión provisional emitida por la procuraduría 
regional. Acta de posesión Nº 008 del 1 de Junio de 2026 

REFERENCIA: Designación Comité Evaluador del Proceso de Selección de MÍNIMA CUANTÍA No. 
016-2026.

Teniendo en cuenta que lo entidad adelanta el Proceso de MÍNIMA CUANTíA No. 016-2026 cuyo 
objeto consiste en •SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE EN EL MARCO DEL PROYECTO DESARROLLADO 

DE ESTRATEGIAS PARA 8.. MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUClURA VIAL DEL MUNICIPIO DE 8.. 
PAUJIL CAQUET A• en cumplimiento y aplicabilidad al artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015 
en el que señala: • La Entidad Estatal puede designar un comité evaluador conformado por 

servidores públicos o por particulares contratados para el efecto para evaluar las ofertas y las 
manifestaciones de interés para cada Proceso de ContrataCJón por /icitaC1ón, selecC1ón 
abreviada y concurso de méritos. El comité evaluador debe realizar su labor de manera objetiva, 
ciñéndose exclusivamente a las reglas contemdas en los pliegos de condiciones. El carácter 
asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada. En 
el evento en el cual la Entidad Estatal no acoja la recomendación efectuada por el comité 
evaluador, debe justificar su decisión� se les informa que han sido designados como miembros 
de comité evaluador, de conformidad con lo siguiente: 

1. Parte Financiero: GERXON BARRERO CONDE - Tesorero Municipal.
2 Parte Juñdica: ESNEIDER LOPEZ ALMARIO - Profesional estructurador.
3. Parte Técnica: FABIAN ANDRES FONSECA ESPINOSA- Secretario de Ploneacíón.

En tal sentido, deberán: 

OBLIGACIONES DE LOS COMPONENTES DEL COMfTE EVALUADOR 

RNANCIERO 

• Realizar la verificación de los requisitos habilitantes financieros de los
propuestas que se presenten en el proceso de selección asignado y en dado
caso solicitar su subsanación, de conformidad con la normatividad vigente y
en especial con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones o sus
equivalentes.

• Emitir el informe dentro del resorte de la evaluación financiera, y enviarlo al
profesional jurídico del Comité Evaluador para su consolidación, dentro de los
términos establecidos en el pliego de condiciones o su equivalente, para su
publicación en los diferentes sistemas de información, en especial SECOP 2.

• Estudiar y dar respuesto a las observaciones formuladas por los oferentes,
relacionadas con lo evaluación financiera, y enviarlos al profesional del
derecho del Comité Evaluador para su consolidación, dentro de los términos
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